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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00073 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. –BBVA S.A. 

Demandado Herederos indeterminados de Luis 

Carlos Zapata Gutiérrez 

Decisión Incorpora y requiere  

 

En el memorial que antecede la parte actora allega constancia de comunicación 

al abogado Andrus Vargas a la dirección electrónica 

andrusvargas@hotmail.com informando su designación como curador ad-litem, 

no obstante, se le precisa a la parte interesada que la dirección electrónica 

correcta del mencionado abogado es andrusvargast@hotmail.com de dicha 

comunicación, huelga decir que, deberá aportar constancia de recibo. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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